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tuar una evaluación y seguimiento de los mismos, con especial
incidencia en los recursos marisqueros, favoreciendo su orde-
nación, gestión y explotación racional, se ha considerado nece-
sario contar con el apoyo técnico e instrumental que supone
un Laboratorio de control de calidad de los recursos pesqueros.

A tal efecto hay que tener en cuenta que el Decreto
4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias
y otros Servicios y Centros Periféricos de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, en su artículo 17, prevé que el establecimiento
de los Centros Periféricos, así como la determinación de su
sede y denominación se realizará mediante Orden, previa la
autorización de la Consejería de Gobernación.

Puesto que los Centros Periféricos comprenden, entre
otros, aquellos que presten una función de apoyo técnico espe-
cializado a las actividades que se desarrollen por la Consejería,
como la realización de actividades de análisis para la rea-
lización de controles fitosanitarios, zoosanitarios, de calidad
agroalimentaria o de cualquier otra naturaleza, procede dictar
la presente Orden estableciendo además la sede y la deno-
minación del Laboratorio.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de
Pesca y Acuicultura, y previa autorización de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, y en ejercicio de las
competencias conferidas en virtud del artículo 17 del Decreto
4/1996, antes citado, y del Decreto 178/2000, de 23 de
mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería,

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecimiento del Laboratorio.
Se establece el Laboratorio de Control de Calidad de los

Recursos Pesqueros, ubicado en Cartaya (Huelva), como Cen-
tro Periférico de la Consejería de Agricultura y Pesca de los
previstos en el artículo 16 del Decreto 4/1996, de 9 de enero,
sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros Servicios y Cen-
tros Periféricos de la Consejería.

Artículo 2. Denominación y sede.
El centro se denominará «Laboratorio de Control de Cali-

dad de los Recursos Pesqueros», teniendo su sede en la loca-
lidad de Cartaya (Huelva).

Artículo 3. Funcionamiento.
1. El Laboratorio, en lo relativo a la gestión material,

medios, personal y, en general, a su funcionamiento, se regirá
por lo previsto en el Decreto 4/1996, de 9 de enero, antes
citado.

2. Los puestos de trabajo del Laboratorio de Control de
Calidad de los Recursos Pesqueros que, en su caso sean nece-
sarios, serán determinados a tenor del procedimiento de ela-
boración de la relación de puestos de trabajo vigente.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de Pesca y

Acuicultura para el desarrollo y ejecución de lo previsto en
la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de marzo de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios, proyectos o grupos de inves-
tigación, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación, de la Uni-
versidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de
aplicación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se dele-
ga en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución
de concesión y el nombramiento de los becarios, que se pro-
ducirá en los cuatro meses siguientes a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación
o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta,
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que implique vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.


